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ADVERTENCIA

r 1 V generales del Gobierno son obliga to-
Lvs leyes y J p^viucia desde que se publiquen ofi- 

dt« p.» lo» •*««“ i"-"'*»»

de la provincia. . Noviembre de 4335.)

3E SUSCRIBE 
EN LA 

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA 
Mayor, 30, y Portales, 92, librería. 

O «a-C» £^'

PRECIOS DE SUSCRIPCION,

EJí LA CAPITAL. FUERA.
Por un mes............. 2 ptas. Por un mes...............2,3 pIS
Por tres id...............5,.50 » Por tres id.............. 7.30 >
Por seis id...............10.80 » Por seis Id.............. tSISO »
Por uu año..............20,30 » Por nn aúo............... 24 >

Numero suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

parte oficial

PRESIDENCIA DEL

Consejo de Minlslros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. 0. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en San Sebastián da Guipúz
coa sin novedad en su im
portante salud.

COBIEÚNO CIVIL.
Núm 43.

El Ayuntamiento de Entrena 
intenta expropiar los terrenos 
que ha de ocupar el acueducto 
necesario á la conducción de 
aguas potables para dicho pue
blo, y al efecto ha remitido á este 
Gobierno e’ proyecto correspon
diente para que sírva de base à 
la información pública indispen
sable á ñn de hacer en su día la 
declaración de utilidad pública.

En su virtud he acordado que
de de manifiesto el proyecto co
rrespondiente en la Secretaría de 
este Gobierno, y la publicación 
del presente, para que, llegando 
á conocimiento del público en 
general, puedan hacerse las i e- 
clamaciones del caso dentro del 
término de diez días, que empe
zarán á contarse desde la inser
ción de est edicto en el Boletín

OFICIAL.
Logroño 16 de Agosto de 1887.

GíbtTuaAoT, 
Hicardo zWyuso.

SECCION DE FOMENTO.
Montes

Núm. 49.

Encargo à los Sres. Alcaldes 
4« esta provincia se enteren de

los pliegos, que á continuación 
beinseilan, de las condiciones 
que han de concurrir en los 
aprovechamientos de ios montes 
públicos, que se verifiquen en el 
ano forestal que piincipiando el 
1 " de Octubre último finaliza en 
Setiembre de ISSS, à fin de que 
exijan su mas exacto cumpli
miento.

Logroño 13 Agosto de 1887.
£.V GabiTuaAeT, 

fit Icardo Ayuao

PLIEGO de condiciones para el 
aprovechamiento de los pastos 
en los montes declarados de 
aprooechamiento coman y De
hesas Boyales con los ganados 
de labor y de uso propio.

1 .* Los ganados de uso propio de 
cada Vecino tienen derecho a pastar gra- 
tuiiameiiie en los montes declarados ya 
de aprovechamiento couiuti ,o que en 
adelante se declaren.

U.* También aprovecharán gratui- 
tameuie los pastos los ganados de labor 
de cada vecino de los montes declara» 
dos Dehesas Boyales.

3 .* En les pueblos donde no haya 
declarada finca alguna con el caracœr 
de Dehesa Boyale ♦ y sí de aprovecha
miento común, tendrán derecho á pas
tar los ganados de laoor en los montes 
comunes con las mismas condiciones 
que SI estos hubieran sido declarados 
Dehesas Boj ales.

4? El api'OvechiinicDlo de los pas
tos, para los ganados de labor en las 
Dehesas Boyales y en su defecto eu los 
inuiiies comunes, es absoiulámeme gra- 
luiio sin abonar el 10 por lOd de la ta
sación.

3 .' Se entiende por ganado de uso 
propio el numero de Cabezas de ganado 
mular, caballar, bo)ai y asnal que cad.. 
vecino destine a los ti abajos agrícolas é 
indu^ tríales, y el nú tuero de cabezas de 
cabrio, lanar y de cerda que destinen ni 
( Onsbiuo propio de su casa.

6 .* No podran ejecutar el aprove
chamiento de pastos ios pueblos á quie
nes oorreepoude su uso gratuito sin ht* 

' ber obtenido antes la autorización del 
Ingeniero Jefe del Distrito. Los que con
travinieren á esta cláusula abonarán 
corno multa el valor do ios productos 
aprovechados.

7 .* La autorización á que se refiere 
la condición an erior se obtendrá para 
los ganados de labor en las Dehesas Bo
yales ó en los montes comunes cuando 
el pueblo no tenga finca alguna decid- 
rada con aquel carácter, en el momento 
en que ^e presente en el Distrito Fores
tal: t.* uii oficio de la Alcidía ó gremio 
correspondiente solicitando li autorizi- 
cion; una relación detallada confor
me al modelo numero 1 que al final se 
encuentra en que se exprese el nombre 
de los usuarios, el de los pastores y el 
número y clase de los ganados que des
tinados à la labor pretenda cada uno 
introducir en el monte, y 3.° un sello 
del timbre móvil sin tachar.

La licencia ó autorización para apro
vechar los pastos con los ganados de uso 
propio en los montes común *s, se ob
tendrá: 4.* previa la petición da la Al- 
c idía ó gremio correspondiciile; i ° re
lación conforme al modelo número 2 que 
se inserta al final de este pliego; 3 ° pre
sentación de la carta de pago, con la 
que se acredite haber ingresado en la 
Tesorería de Hacienda pública el 10 
por 100 del impone de la tasación, y 
un sello del timbre móvil sin inutilizar.

8 .* Los pasros de los monks Unto 
de aprovechamiento común, como De - 
betas Boyales que no se hubiese soli
citado para los ganados de labor ó de 
uso propio antes de terminar el primer 
mes del año forestal ó sea el de Octu
bre, se enagenaran como sobrantes en 
pública subasta.

9 .* K1 dueño de ganados que entra 
sen en los montes públicos sin la auto- 
rízaciót competente, Será castigado con 
la mulla que señala el art 8.* del Beal 
decreto de 8 de Mayo de 1884 para es
tas infracciones.

La misuia responsabilidad se exigirá 
al usuario que introduzca mayor mime* 
ro de cabszas ó de d stinia especie que 
Ihs que figuren en la licencia à que se 
refiere la coud cíóii 7.*

10 . Los usuarios se limitarán á eje 
cutar el aprovechamiento en las parli- 
dai que te bubieien deiigntdo por los

Ingenieros del Distrito Forestal, si In
trodujese.. sus ganados en las destina
das á ser eriag nadas en pública subasta, 
pagarán una mulla igual al valor de lo 
aprovechado, indemnizando además su 
valor á quien eorrespniida y el resarci
miento de los daños causados.

11 La entrada y salida al pasto se 
verificará por las veredas y c.iminos de 
costumbre, y si estos no fuesen sufi
cientes, por los que designen los em
pleados del ramo, teniendo siempre la 
precaución de que no atraviesen por 
iiitigún terreno acotado.

12 Los usuarios, cuyos ganados en* 
trasen en los tallares ó superficies aco
tadas, por causa de incendio, talas ó 
destinadas á viveros ó criaderos ú ot^^os 
fines coiiduceiiles á mejorar la finca, ya 
se hallen cerc.-idos estos sitios, ó sólo 
determinados sus limites con mojones, 
accidentes naturales ú oíros signos que 
indiquen el acotamiento, pagarán como 
multa el importe de lo aprovechado, 
abonando al dueño del monte el valor 
de lo consumido y el resarcimiento de 
daños y perjuicios.

13. Los usuarios son también res
ponsables de los daños causados por el 
ramoneo, y abonarán como multa los 
que cometiesen el abuso el importe de 
lo aprovechado y resarcimiento de daños.

Si de las diligencias que se formasen 
resultase que por el Alcal.ie ó autoridad 
local á que se hubiese prc'entado la de
nuncia, no se h .bian adoptado los me
dios conducentes para corregir el abuso, 
se exigirá á dicha autoridad la respon
sabilidad procedente con arreglo al ar
tículo 21 del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884.

14. Los pastores serán responsables 
de los incendios que ocurriesen si al iw- 
lalar sus hogares lo hicieren fuera de los 
sitios designados por los empleados del 
ramo, y con las precaucionas debidas 
para evitar el siniestro. La misma res
ponsabilidad se les exigirá por los in
cendios producidos por otras causas 
dentro de la superficie que e.4én auto
rizados para aprovechar sino presenta
sen al deliiicuenie ó no resultase su ii> 
culpaolidad de las diligencias que se 
instruyan para averiguar los hechos.

15. L>>s rediles y zahúrdas se cons
truirán en los sitios qne designen loe
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empicados de' ramo, utilizando para su 
consTUcción y servicio las leñas desliga
da-, y las que fonstiluyan la maleza del 
monte, exigendo en olro caso la res
ponsabilidad que proceda, con arreglo 
á las leves, p( r los árboles que se cor- 
taren ó daños que cometiesen.

16. Guando del expediente que se 
instruya en averiguación de los daños 
á que se refiere la condición 14, no re* 
aullare delincuente, será solidaria la res
ponsabilidad á lodos los dueños de los | 
ganados que pasten en el monte, sin 
que los pastores se exi nan de la que a 
ellos pueda corresponder con arreglo á 
la legi.slacíóu del ramo.

17. Los pastores deberán Ir provis
tos de un certificado fiel Alcalde que 
exprese el número y clase de cabezas de 
ganado que estén auK'rizados para in • 
troducir en los pastaderos, cuyo dteu- 
menlo presentarán á los empleados del 
ramo y á la Guardia civil, cuando éstos 
la reclamen ó se haga el recuento de los 
ganados.

18. Los usuarios pueden introducir

los ganados en los montes desde el mo- 
iriento en que se les ext>ida la licencia 
sin necesidad de nue se Ies entregue la 
finca por los empleados del rarr o; pero 
á fin de evitar la responsabilidad qu« 
pudiera ex'gírseles por los daños que se 
comet esen mientras cura el aprovecha 
miento, tienen derecho á solicitar esta 
entrega y h^cer constar en e’ acta que 
ge levante el estado del predio antes de 
empezar el disfrute.

19. Los Alcaldes cuidarán de poner 
de manifiesto en los sitios de costumbre 
fcl presente pliego de condiciones y en« 
tregiirán á los usuarios que lo soliciten 
copia literal de él ó un ejemplar impre- 
80 previo el pago de su importe

20. La contravención á las condi
ciones de este pliego, y á lo prevenido 
en la legislación general de montes 
que se hubiese anotado en el mismo, se 
castigara con arreglo á la legislación 
del ramo.

Logioño 4 de Agosto de 1887.—E’ 
Ingeníelo jefe, Isidro Castroviejo.

PLIEGO de condiciones para el 
aprovechamiento de la grana 
bellotera ú montonera en los 
montes de aprovechamiento co
mún, con los ganados de cerda 
que cada vecino destina al con
sumo propio de su casa.

1,^ El aprovechamiento de la grana, 
en los montes reconocidos cpino de apro
vechamiento común, con el número de 
cerdos que cada vecino destina ul con 
sumo propio (le su casa, debiendo satis- 
lacer los usuarios el 1 por 100 de impor
te de la tasación para los fines del artícu o 
6 ° de la ley de 11 de Julio de 1877.

2.* No [Odran los usuarios entrar al 
lisfi tibí del aprovechamiento sin haber 
Obtenido antes la autorizaciiím ó licen
cia del Sr. Ingeniero Jefe del Distrit»' 
Forestal; .os que contraviniesen á esta 
prevención pagarán como multa el valor 
de lo aprovechado y a la Autoridad (i 
funcionario que sin formalidad tolere el 
aprovechamienlo se le ex'giiá la res 
ponsabilidad que determina el artículo

MODELOS Á QUE SE REFIERE LA CONDICIÓN 7/ DE ESTE PLIEGO

MONTE TiTULfbO. DISTRITO MUNICIPAL DE
Rrconocido coin.. (Dehesa Boyal ó de aprovechamiento común) 
En siiTiid de ( I ducuinerito que lo acredite)

Pelación de los past mes usuarios y número y clase de ganados 
cieslinados d la labor que cada uno pretende introducir en dicho 
monte gratuitamente y sin abonar el 10 por 100 de la tasación

1
 ESPECIE Y NUMERO OE 

GANADO

PU BEOS PASTORI S USUARIOS MAYOR VACUM
a b

Aug i; no.
A..
B..., 

hC....

Mdlite. . (leT. .

Tobia.
.leQ, .

R. de T. . .
Total . .

(Fecha y firma)

^íiirero 2

DISTRITO MUNICIPAL DF—..

dentro del monte, sin que bajo ningún 
pretcstu puedan hx- usuarios sacar los 
frutos fuera de la li ca; el (pieeslo hicie
se sen casligado con arreglo al artículo 
19 del Real decreto (le 8 de Mayo do 
1X84, con una multa igual al doble del 
valor del producto (^xlraido

9.* Los usuarios que diesen princí 
pió al aprovechamiento sin hab r oble 
nido la licencia, ó intro(luj<«e mayor 
iiúmoio (le guiados que 1 is au'or zados 

i para cf c’iiar el disfrute, pagarán una 
1 mu la ipic no será menor del 1 por 100

21 uel Real decreto 
1884.

(le 8 de Mayo de

û. La licencia
moiiienlo que sea 
por ei Alcalde del

se expedirá en ti 
soliciiada de oUcio 
pueblo propietario,

Reconocido como (Dehesa 3 >.yal 6 de aprovechamiento común) 
En virlüd de (ei doeuínento que lo acreuile)

Relación de 1<‘S pastores iisiiari 's y niimeio y clase de ganados de 
uso propio que cada uno pretende introducir en dicho nionte pa
yando el 10 por 100 de tasación, cynfuru.e al articido 35 del Real 
decreto de 8 de 5/ayo de 188^

PUEBLOS PASTORES i USUARIOS

Total

ESPECE V NUMERO DE GiNADOS

í ABRÍO lanar î CKRD.4

(Fecha y

acompañando: 1.® unarelac.ón expresiva 
(lel nombre de ios usuarios y el número 
¡e rtses que cada uno pielende inirodu- 

cii; 2.® la caria de pago que acredu. 
Uab( r ingresado en la Tesorería de IL» I 
eierida púb.ica el 10 por 400 del importe 
(ití la tasación, y 5.” un timbre móvil 
ulilizable.

4,^^ L-is, u. uarios son responsables (1 
iodos los daños que se causaren eu la tin
ca durante el disfruté',ya consistan en in- | 
cendios,ta'as,descorleccs ú o ros abusos, 
siempre que no presenten delincue te 
ü rcsulie su ineulpabihilad de las diligen
cias que hubieren (le formarse los usi.a. 
nos á su vez podrán exigir la respon.-p- 
bilidad á tus pastores

5.* Obtenida la li encia y sin que 
preceda entrega de la finca por los agen
tes del Dist ilo, poJiMn l. s usuarios cu 
iiienzar al (lisf ule; para evitar sin em 
nargo la respousabil'dad que habría de 
exigírseles por daños causados durante 
su ejercicio, deberán p ’dir, cuando nota
sen daños C(jmelidos antes de empez u 
el apiovechamiento. que por un emplea
do del ramo se practique un rccoiioei 
miento y se les h ga entrega de la li. ca, 
coris'giiando en el ac'la los daño (¡u 
.se n. tasen.

del velor (le lo «aprovechado objeto d» 1 
ilisftulo. E l igual rcsiioiisabilid (I incu
rrir ii por la invasión de los terrenos 
acotados p ira rcjioblac óu de le finca, 
viveros O criaderos,ya se hallen cercados 
estos sitios,ó solo indicado el acotamien
to p‘ r algún signo.

10 La entrada y salida al disfrute, se 
liara por los caminos de cosiU'Ubre y si 
e-los no f íese i suli ienles, por los ene 
dos'giien los lugenieios del Distrito, sin 
air.tve.iir nunca por ningún terreno 
ac( lad"',

11. En el varea de los árboles con 
la lata, el zurriago óla manganilla,se cui
dar i <^e no d r los go'p- s ■ n la horcaja 
de las lamas pequeñas para evitar el 
desgarre, no piidiendo aun con esta pre
caución proceder;e al vareo hasta el día 
1 ? de Diciembre y cu indo el uisliito 
luya recolectado la cantidad de semilla 
nec( satia para la- repoblaciones; la con- 
iraveiición de esta cláusula será penada 
con arreglo el artículo 29 del Beal decre
to de 8 de Mayo «le 1884.

12. Para la construcción de las cho- 
z s y zahúrdas usarán los pastures las 
leñas desligadas ó las que les fueren se
ñaladas por los emp eados del ramo, 
pagando una mulla igual al valor de los 
productos empleados y el resarcimiento 
de (Liños los que otra cosa hicieren.

1.7. Los Alcaldes cuidaran de poier 
I de manifiesto en los sitios de ccsl’imtre 

el presentí’ pliego de condiciones y en- 
11 eneran á los usuarios que lo soliciten, 
copia literal de él ó un ejemplar impr so 

1 previo el pago de su importe,
14. La contravención á las condicio

nes de este pliego y á lo prevenido en 
las lev s generales de montes que no se 
hubiese anotado en el mismo, sera cas- 

1 ligado con arreglo á la legislación del 
ramo.

1 Logroño 4 de Agosto de 1884. — E In
geniero Jefe. Isidro Gaslroviejo.

6.^^ El a prevedla :ni(mto de monta 
n«;ra que no se hubiese S'dicilado p r 
el ganado de cerda de u>o propio anies 
.leí lo de Octubre, seen ender.i cadu
Hilo • n 1 sle concep o, procediendo su 
iprovcthatnienlü por Ijs otras espei.'ie'' 
le ganado que estuvi sen autor zidis 
uara utilizar los pactos, ó enagenando • 
en púbína subas'a .-egun su inportaucia; 
faiiibirn se adjuibtar.i inedi.iiite subasta 
td fruto sobraiit'! despues de sati<lacei 
Mas necesidades de U:0 propio de los 
vecinos.

7 a El aprovecliamiento de la mon-
a era dur'rá tres mes s, drbiendo 
lérminar antes del 20 de Enero; los usua
rios que hubieren satisfecho el 10 poi 
100 df»! importe de la tasación podran 
^in emha go ii troducir el ganado de 
cerda í^uranie los m ^'es de .lulío, Agosto 
y Seplienib’’e en los montes deudo hayan 
vpv licado el aprovechamiento de la 
montanera.

b.* El apruvechamienlo se verificará

PLIEGO de condiciones para el 
aprooeehaniiento de pastos en 
I ts montes públicos de esta pro
vincia, que han de adjudicarse 
n e liatiie suha.sia durante el 
aho forestal de 1S87 á 1888.

1.* Es objeto de la subasta el apro
vechamiento de los pastos, en las par- 
tidas y por el i;ú ñero y clase de 
cabezas que se deógnan en los estados 
aprobados por la superioridad, por Peal 
orden de 12 d • J dio de! presente año.

2 • Con el fin de que los usuarios no 
pue lan ser interrumpi los en el ajiro- 
vechamiento gratuito de pastos, á que 
tengan derecho, se dará coriocirnienio 
por el Presidente, antes do dar principio 
la subasta, de las liceneiiis que se hayan 
ohl.m do par.i sali-fa-er las necesidades 
de los ganados de labor v uso propio, 
los cuales no po Irian ser privados del 
aprovechamitíitio en iiingúu cuso por el 
rematante,
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3/ El aprovechamiento se verificará 
úiii ámenle en 1 is épocas y por la cla'C 
y número d ganados que se expresa
ran en las rasillas de los estados apro
bados por la superioridad.

4 .’ INo p drá introducirse ninguna 
cIhm! de gañi do, bajo la mulla que ile- 
lein.in.tel art. 8 y siguientes «bd Heal 
decœio de á de Mayo de 1884, en lo 
ter.dios ó parles del inontr <)U hitan 
Süúidu algao ir c n ! o despi.es dei año 
Ce 4879, en los tallares que tengan 
menos de cince- a ir s, ni en ninguno de 
lossiliisque Se desig'ien en la casilia 
de obsei VúCiouct y licencia do que tra
tan ¡as condieicnes 4 5 y siguientes.

5 .“ La subasta s. rá única bajo la 
presidencia dtl Alcalde ó su represen
te, y 80 verificará cu la c.dn z del dis
trito municipal a que perle 4.-zci el 
pueblo donde radica el monte, cuando 
el valor de la tasación no llego a oOOO 
pesetas; fuiinuo exceda de esta cantidad 
seta doble y t imull-'Hiea. una en la 
capital de li prbv.ncia, bajo la presiden
cia del Sr. Gobernador ó de quien le 
represente, y otra bajo la presidencia 
del Alcalde, en la ta iz» del Ayunta
miento del pueblo ? que peí tenez a el 
monte; teniendo lugar una y otra el día 
y hora sen. lados en los correspondien
tes estados.

6 .^ No se a lni.trá postura que no 
cubra ei precio de tasación que figurara 
en los csiacos publicados tu el Boletín 
OFICIAL de esta provincia

7 a El \aior que adquieran l is pas
tos en subasta, descontándose solo ei 40 
por 400, deberá stlisfacerse por el re
matante ó los pueblos propietarios del 
monte, en el tiempo y forma que se 
estipule con las Auloridadt s locales.

8 .* Guando la subasta sea unica, se 
harán las jjoposiciones por pu^as abier
tas, durante la primera media hora; 
transcurrida la cual se adjudicara al 
postor cuya propos ción sea más ven
tajosa.

9 .* Cuando la subasta sea doblo, se 
harán las proposiciones en pliegos ce
rrados, con sujeción al modelo que al 
final se expresa. Estos pliegos se admi
tirán, solo durante la primera media 
hora, á los licitadores que presenten la 
caita de pago que acredite haber in
gresado en la caja de depósitos de fon
dos municipales, ó sucursal de la p'o- 
vincia, el 5 por 400 como fianza para 
presentarse como lii itador. La adjudi
cación se n.ira al autor del pliego cuya 
proposición sea más ventajosa; y si re
sultasen dos ó mas igualmente benefi
ciosas, se abrirá entro los autores llue
va licitación, por pujas abiertas, que no 
podra uajar de ‘25 pesetas, durante un 
cuarto de hura y transcurrido el cual 
si ninguno de ellos quisiere aumentar el 
prccio ufiecido, se deciitirá por la suerte 
al autor de la proposición á cuyo favor 
se haya de adjudicar el remate.

10 . A íodi subasta, si las atencio 
lies del s rvicio lo permiten, asistirá un 
emoleado del ramo designado por el 
Sr. Iiiger.ero Jefe del distrito ó la pireja 
de la Guardia civil que designe el Co
mandante del puesto á que perteiiezc i 
el pueblo, debiendo en lodo caso some
terse á l» aprobición del Sr. Goberna
dor, sin cuyo requisito no tendra valur 
ni efecto

44 . A falla de escribano púbiieo, la 
subasta será autorizada por los Secreta ■ 
nos de los Ay untamientos asistíaos de 
dos hombics buent)s, al tenor de lo 
mandado eo el articu.os fifi y 79 de las 

ordenanzas generales del ramo y Real 
decreto de '24 de Mayo de 4 854, debiendo 
hacer constnr 1« falta del rscribano, en 
el término municipal, cuando el tipo 
de subasta exceda de 3000 pesetas.

lá El cumplimiento de las condi
ciones del nmite es ej»cui¡vo, aun 
con apremio perrilla', contra«el rema- 
taiib-. MIA >o('iu5 ó li.olores Taiubién se 
pro(U;erá<hl mi «o o mo-do y rnanco- 
munadamente paia el pago de daños y 
peijuicios. restituci» nes ó mullas en 
que ií'ctiiriese el rem -te.

15 Anta'S de introducir les ganados 
en el monte para verificar el aprov< - 
chamiento, deberá proveerse el rcma- 
laiite de la correspondiente licencia ex
pedida por t i Sr Ingeniero Jefe del 
distriti), la cual se dara en el momento 
(juc ( n su ofb'in i se presente el testi
monio de aiijudicación y la caita de 
pago que acredite haber ingresado en 
la Tesorería de la provncia el 10 por 
lOn del impone d»i la snba.Ata para los 
fines que imlica t i art. 6.* de la ley i1e 
4i de Julio de 1877, cuya cantidad le 
servirá de piimera partid i de d-ita del 
valor de los pastos, debiendo satisfacer 
el 90 por 100 restante en la forma i - 
dicada en la c. ndición

44. Kl dueño de ganado que se en 
cuentre en los montes sin haberse pro- 
V sto aquel de la licencia á que se refiere 
la condición anterior, ó cuyo rebaño .-íe 
componga de mayor número de cabezas 
ó do d sUiita especie que el designado 
en 1.1 licencia, ser.i considerado como 
intruso en el aprovechamiento de pas
tos, y reo, por esta f.uta, de las penas 
que señalan los artículos 8 y ‘26 del 
Real decreto de 8 de xMayode 4884.

4 5. Será responsable de todos los 
d.años cansados por ramoneo, ya consis
ta en iíqiienes ú hojas, el dueño del 
rebaño á quien se hnbieac adjudicado 
el aprovechamiento, que se cometierán 
dentro de la finci en que se verifique.

4G. La misma responsabilidad se 
exigirá por daños causados en los talla
res ó superficies acotadas para viveros, 
criaderos ú otro» fines conducentes á 
mejorar el monte, ya se ha len cercados 
estos sitios ó 60 o se determinen los lí
mites con mojones accidentales ú otros 
signos que ’nd quen el acotamiento.

4 7. Los pastores será n responsables de 
los incendios que ocurriesen, si al insia- 
Lir sus hogares lo hicieran fuera de los 
litios des gnadüS por los empleados del 
ra no, y con las precauciones debidas 
para evitar el siniestro. La misma . res- 
po; S'ibilidad se les exigirá por los incen
dios proiiucidos por otras causas dentro 
de la superficie que estén autor zados 
pa a aprove har, smo presentaren al 
de'mcuen e o no resul are su inculpabili
dad de las diligencias que se instruyan 
para av>‘riguar ms h chos.

18. Los rediles y zahúrdas secans- 
Iruiran en los sitios que designen los 
empleados del ramo, utilizando, para 
su construcción y servicio, las leñas des
ligadas y las que constituyan la maleza 
del monte, exigiendo en otro caso la 
responsabilidad que proceda, con arre
glo á las eyes, por los árboles que se 
corlaren ó daños que cometitisen

49. La entrada y salida al pasto se 
verificará por las veredas y camino d>* 
costumbre, y si estos no fuesen sufi 
cientes, por los que designen los einp e .- 
dos del ramo; teniendo siempre la pre 
caución de que no atraviesen por nin
gún terreno acolado.

20. Term.nada H época del aprove

chamiento, no se permitirá pastar en el 
monto ninguna clise de ganados y se 
practicará por los empleados del ramo 
un recono ¡miento para expedir al re
matante «1 certificado del descargo ó 
exigirle It re-ponsabilidad por l.js (li
ños que hubíeae cometido.

‘24. Para evi’ar eda responsabilidad 
tendrá derecho a ped r el rematante que 
por un empleado del ramo ge le haga 
entrega del monte y consignar en el ac
ta que Se levante los daños que tuviera 
la finca, antes de dar principio al apro
vechamiento.

‘2 . Todo adjudicatario tiene obliga
ción de presentar á los depen-lienles del 
Üist-i'ito y a la Guardia civil cuando quie
ran verificar ei recuento de los ganados, 
ó le sea solicitada, la licencia expedida 
|.>or el Sr. Ingeniero Jefe.

23. Al e.\pedieule de subasta se uni
rá un ejemplar del Boletín oficial en 
que se haya publicado este pliego y de 
él se Lcilit.ará al rematante copia literal 
ó un ejemplar impreso cuyo importe 
satisfará.

24. La contravención á las disposi
ciones ne este pliego, será castigada con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 28 del 
Real decreto do 8 de Mayo de 4884.

25. El acta de subast i sera firmada 
en el acto por el Presidente, Esciibiente 
ó Secretario qua actué en la misma, el 
empleado del ramo ó Guardia civil que 
represente al D.stiilo, los testigos en su 
caso y el rematante, e cual manifestará 
que acepta el contrato, con lodas sus 
condiciones y la responsabilidad en que 
p ir su no cumpl.mien o padiera in
currir.

Por diligencia separada se consignará 
la fi inza exigida por el Presidente y la 
aceptación del fiad r que ambos autori
zan con su firm 1.

Logroño 4 de Agosto de 1887 —El 
Ingeniero Jefe, Isidro Caslroviejo.

Modelo que se cita en la eondi- 
ción 9 “ '

Don N. N. vecino de.... enterado del 
anuncio publicado en el Boletín oficial 
déla provincia correspondiente al día ... 
de.... del presente año y del pliego de 
condiciones establecido para la subasta 
del aprovecliainieiito de pastos del mon
te llamado.. . perteneciente al pueblo 
de. .. partidas denominadas.... se com
promete á pagir la caniidal .de.. . (se 
expresará en letra) por el derecho al 
disfrute de referido aprovechamiento.

(Fecha y firtna del proponente)

PLIEGO de condiciones para el 
aprovechamiento de lefias en 
los montes públicos de esta pro- 
oincia con deslino al consu
mo de hogares de los usuarios 
durante el arlo forestal de ini'? 
d 1SS8,

4 .» Se concede por adjudicación á 
los usuarios, el aprovechamiento de las 
leñas necesarias pa a satisfacer las nece
sidades de sus hogares.

2 .* Las Icñis á que se refiere la 
condición anterior, ss extraerán íinica- 
mente de los rodales designados por los 
empleados facultativos del ramo, de
biendo utiiz irse encada monte: 4.® Los 
despojos de las cortas; 2.’ Los de las 
leñas desligadas; 5.® Los productos de 

las limpias; 4.* Los de las claras;
Los de la poda, j 6.* Los de las rozas.

4,* Las operaciones conducentes á 
la obt- nción de los indicados productos 
se ejecutarán bajo la dirección de los 
empleados del ramo designados por el 
Sr. I igeníero Jefe del Dislnto, y no po
dran tener lugar hasta que se hiya ob- 
lenido la licencia de dicho funcionario. 
Obtenida esta licencia poirá el Ayunta
miento dir principii) al aprovechamieo- 
to sin que preceda entrega del monte, 
siendo sm embargo responsable de los 
daños que dentro de la corla y doscien
tos metros al rededor se cometiesen, du
rante la operación; cuando notase el 
Ayuntamiento daños antes de empezar 
la operación podrá exigir un reconoci
miento por los agentes del Distrito ó 
Guardia civil y que se consignen en el 
acta que habrá de levantarse, para evi
tar su responsabilidad al hacer el reco- 
nocimieolo final; el acta se levantará 
por duplicado quedando una en el Avun- 
tamiento y otra se remitirá á la Jefatu
ra del Distrito.

4 .^ Esta licencia se expedirá á favor 
del Ayuntamienlo del pueblo propieta
rio del monte, cuando la solicite de ofi
cio, previa la presentación de la carta de 
pago que acredite haber ingresado en 
fondos del Tesoro público el 10 por 100 
di 1 importe de los producios concedi
dos, conforme á lo prevenido en el artí
culo 6 • de la ley d * 11 de Julio de 1877, 
cuidando dicho Ayuntamiento p tr si, 6 
una comisión de su seno nombrada al 
efecto , bajo su más estrecha responsa
bilidad, de que las operaciones se efec- 
tnen con arreglo a las leyes vigentes, 
sobre la maleria y condiciones de este 
pliego.

5 .* La ejecución de la corta se con
fiará á la persona ó personas que, por 
el precio alzado más beneficioso, se com
prometa á llevarla á cabo y, en su ile- 
fecio, á personas inteligentes no libra
das por el Ayuntamiento. Los Alcaldes 
que oirá cosa hicieren ó permitieren, 
serán castigadas con una mulla de cua
renta pesetas y responsables al daño 
que resultare (art. 45 de las ordenanzas 
y Real orden de ‘25 de Julio de 1883.)

6 .® El destajista ó comisión encar
gada de ejecutar la corta, preparará la 
leña de manera que pueda extraerse del 
monte sin nvcesidad de más cortes, á 
cuyo fin los Ayuntamientos antes ds 
contratar determinarán las dimensiones 
máximas que han d ’ tener los trozos, 
para que los usuarios puedan sacarlos 
del monte sin tener que introducir en 
elios hachas ú otras herramientas.

7 • No podrán extraerse mas leñas, 
ni de otros roda es que lus que se deter- 
minnra en los estados de concesión.

8 .* Si hubiese árboles marcados 
para el aprovechamiento de leñas, de
berá dárseles la caída por el la<lo que 
11) causen daños, y si esto no pudiese 
evitarse, por donde causen menos, te
niendo obligación de conservar los la
cones sin desgarrarlos ni borrar el mar
co que tenga implantado.

9 .* La poda, cuando haya de verifi
carse, se ejecutará de modo que los ár
boles queden bien guiados, despojándo
los de las ramas secas é inútiles, y de 
los espolones y verrugas que les perjudi
quen. dando al efecto cortes perfecla- 
mei.le limpios, en la inserción de las 
ramas y evitando todo desgarre.

fSe continuará)

SGCB2021



T

— 4

Sección J
Num. 48.

custaiicins y
LICOR DEPURATIVO

VEGETAL lODADO

DEL MÉDICO

est' ràm

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROBA

D. Ijnaci > A’onso, .íu z municipal fie

/ i(io V primera insi oi ia fiel pul'd '.
II go .s-al»er: Oue e' «tí» ca’orce «I-' 

S piiendire proximo y bora fie I is once 
(te Ml mañana, Ij-d álug ir en ’a >alH

Núm 42.
D sfic el día 1.® fiel mes fie S:’piiem-

lits porciones de fincas que á coulinua- 
cióii se expie'ati, perú iiecipuies á Pa
tricia Corral y C bullero, vecina fie Lei
va, y que se venden para pago de costas 
impóestas á la misma en causa sobre 
hurlo fie nueses, y cutas porciones le 
fueron einbargafias y son las siguiente-:

1.» Un celemín lie tierra en una he
redad al lérmino fi*’ Vaúuifio L'nfia 
Norte, Este y Oeste, Va ladares, y Sm', 
la co'ifiesa de B »ñu.s', lasado en cinco 
pesetas

á.» Treiiiia y tres c'pas en una viña 
de un obrero al lé-mim de Las Largas. 
Linda Norte, Donato Mai ti ez; Sur, San- 
liago Corr.d; Esle, carril, y Oeste, con 
desa de B.uios; lacada en oeh > pesetas 
veni cinco céulunos Debiendo hai'erse 
constar ipie de dichas po ciones no exis
ten títulos de prop'edad, y qu^se ha tan 
proiiHlivi.s! s con la madre y hermanos 
de la Patricia, ó sea con Casiiiiira Caba
llero y Poluarpo y Julian Corra', y cu ya 
venta h í ac''rda.í" á virtu.l «le un । x- 
horlo del Ju'/.g du de instrucción de 
Haro.

D ’do en Santo D pr ingo le la ('alzada 
ó 13 de Ai' 310 fie l887 --Ignacio A!on- 
so —P.»r su man lado, Licenciado Ra
món S.iida Mal í I.

IN TiTOíO DE 2-* ENSEÑANZA
DE 

LOGROÑO

« bre y durante 
abier’a <n ‘-'a 
nr<liin>r a pa a ti próximo

Anuncios particulares

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día IG de Agosto de 1887.

Altura bakomé

1^-

ThlCA. .

Viento . .

Idem 
Id -m 
Idem

MERINO Y COMPAÑIA, 
Mayor, 30, y Portales, 92, Logroño.

I á las nueve fie la mañana.. . 
" ‘1 á las tres de la tarde. . . .

I a b‘S nueve de la mañana 
( á las tres fie la t irfie. .

Imprenta d© MBajWO Y COMP,, Mayor, 8ü, Portal©», 99.

minima al, aire 
id al reflector

tv... a nueve de la manana.. .
a las ir« s de la tarde. . . .

Agua evaporada.....................................................  
Ozono. ...................................................................  
Lluvia......................................................................

Temperatura máxime al sol . . ♦ * 
á b sombra. . .

ctir.so de
1887 à 18M8. Lauto para las as gnau ras 
de los esludi' s geneiales fie 2.^ en.-c- 
ñaiiza c uno pura los fin la carrera fie 
Com' iC'O en los estudio.--fie r.plic cion 
a dicha Ciñera y la <i'ign:Tu'a fie Ta- 
qni^r-ifía, desde las diez de ¡a mañana á 
una de la la• de, exceptuando los dias 
festivos. Los derech' s de malricula son 
fie ocho pesetas cada us'gnalura, lo mi;- 
mo para los alumnos de (iiseñaiza ofi
cial, I rita'la y domestici < n es tubos 
genere'^rs qiir- pira los de ¡a c.niera 
Merecí ( I . nv.)K derechos s ; abonarán 
en un .-«o.o í» Z" ai tiempo de veiifi ’ur- 
íe la ii.sciij» ión; a Ivirlic; d • i,ne las 
maiitculas d«j Comen io del e án ser en 
un l.dico V las de 2A cnsiui irzi en p:.- 
[ I-I ce pagos al E'l. du

Los alumnos que ¡ or cualquier mod- 
vo no se nr-^lricu e:'. en el mes de Sep- 
Vembr»^ ¡odrán hacer o enéldeOctu- 
bte. abon.infiodobles derechos.

Todos ks ciuiunos abonarán ademas 
en iiiclálico por la cédula de itrcnpción 
de cada asignatura, dos pesetas cincuen
ta cé.”' limos.

Exámenes de éepliembre
Los alumn^'s m itriculad s en este 

Insl.luto que se liall.tr. n ( elidientes de 
examen (por suspuiso-^, no admitidos ó 
no presenliifi'8 en Junio último) pudián 
verifie.arh) en el próximo m s de Sep
tiembre d • ocho a d ce de la mañana, 
CR los dias (jue a com nuucióii se expíe ■ 
S'i:

El Id y 23, primer cinso de L*tín, 2 ° 
de u i 'CP', Geo r. fia v Psicología; el 17 
} 2| 2 " de Lapu é Historia fie España, 

el 19 y 26 1.® de francés, Retórica é 
Historia Universa!; y finamente del 25 al 
30. A’ilméiica, Geometria, Física, Ibs- 
teria N .liiral, Agricultura y todas las 
asigiialiiras iD la carrrra de Comercio

Se adviene á 1 .s alumnos tengan pre
sente (| e solo Sí rán llamados á examen 
d s veces en los di.i.< antes señ daiL,<, 
cobf-rmeá lo prec«?plua>'o en l.i Real 
órd OI de 1.® <le Mayo últimj, teniendo 
I nleiidido que fie no près litarse en cual
quiera de los dos llamamientos hechos 
por el tribunal respectivo y mediante 
edicto fijado en ¡a puerta del local de 
exámenes, perderán sus derechos á ser 
■xaniinadcs.

Los ahí innos se presantarán á los exá
menes extra<'rdinar¡08 de Septiembre, 
sin olio documentoofi ial que el ii ismo 
talon de haber satisfecho en Mayo sus 
derechos académicos. Llegado el 1.® de 
Octubre sin hacerlo, sea cualquiera la 
causa (jiie lo hub-ese impedido, caducan 
lodos sus fi<T'“chos, y necesitarán p r lo 
tanto los alumnos nueva matricula pira 
el curso s gtiieule, según prescribe el 
articulo (S.® del decreto de 6 de Julio de 
1877.

Para los ejt in icios dd grado de Bachi- 
l'ev se designarán dias y horas por el 
señor Dinclor, en vista fie las solicitu
des que se piesent’'n.

Los que pan malriciilats'’en primi r 
año fie 2 * ense lai za ó de la carrera fie 
Com» rcio hubiesen fi • examinarse fie 
ingreso, podran vt r ficario prévia solioi- 
lufi al señor Director y prest-litación de 
la fé de bautismo ó certifieición fiel Re
gistro civil.

Todos !o^ alumnos que hayan fie ma- 
Iricu'.arstí en e>te Insliluto, así como los 
que se examin n fie ingreso qu - tengan 
catorce ano> cumplidos, deberán presen
tar le cedida peí sonal, sin cuyo docu
mento no ser.L! aJmiliJuS ni á ixamen 
ni á m trículas.

Premios de auxilios pecuniarios 
d ios alumnos s^bresa/ientes 

y pobres 

Üiranle los (quince úlliim s días del 
mes de Septiembre próximo se ver;flca- 
ráii los ejercicios d¿ opo icióu para de
signar los alumnos más distinguidos que 
en t'l curso ininediato han de disfrutar 
las pensiones ó auxilios pecuniarios que 
e-4e Claustro determine.

Para ser a Imtlidos á hs oposicioiif s I 
de estos preroios los alumnos que se 
hallaren m condiciones, lo solicitarán 
del señor Director de este instituto en 
debida forma snlís de! quince de Sep • 
tiembre

Las solicitudes deberán ir docmíienta- 
da’ (sin p rjuicio <le los infonnes oficia
les (|ue lomará la Dirección'), con testi- 
monii’s de los Sres Alcaldes y Cura pá
rroco.

Loia’mei'le acompañará certificación 
d i haber oblenro en cursos anteriores 
tres notas de Sabresali nte ó dos por lo 
menos, si folo hubieran cursado el 
pumer año de la í.* « nseñanza.

IjOS ejercii ¡os de estas oposiciones fia
ra principio el fiia ;2Ü fiel pióximo mes 
deSepl eiiib e y á las fioce de la rnana- 
afile los tribunales competentes.

Los alumnos que no presentaren las 
solicitudes en la for na prescrita dentro 
del pLiZo ilelerininado y no se presenta
ren á las op‘)siciones en el dia y b.ora 
señala los n > ten "rán derech a reclama- 
c on alguna.

Los ejercicios consist rán en disertar 
cada opositor jior espacio de más de un

cuarto de hora sobre un punto sacado á 
la suerte de entre cinco designados en 
el acto por e! tribunal y relativos á las 
diversas asigiuturas cursadas ya por el 
aspirante. Si hubiere alumnos de distin
tos años, se formarán varios grupos, de 
su r’e que los de cada uno reúnan ci’-

lo? CTico puntos ae variaran por cada 
grupo; púb'icamente se leerán eítos 
puntos al verificarse el sorteo

Además del ejercicio oral que se de
termina en el párrafo anterior, habrá 
o’ro escrito, y al efecto se presentarán 
los op shores Alas ocho de la mañana 
del día siguiente en el mismo sitio y 
ante el mismo tribunal, sorteando otro 
punto de entre cinco dispuestns para 
cada grupo de nspi'antes, los cuales, 
sin libros ni prcpan ción alguna escri- 
biiáii sobre el lema que les haya salido 
en suer.e, uva disertación en términos 
parecidos á ia que se suscribe actual
mente para !os premios, y con iguales 
formalidades. A los doce sedará lectura 
pública de estos traba os, empez indo 
por los de i quelles alumnos más adu
lai ta tos en su carrera.

Si p ir el número do opodlores no po
drían terminarse los ejercicios en los 
I ías 20 y 21 fie Septiembre, continuarán 
eu la misma forma en les sucesivos.

Teruiiindos los ‘jercicios. el tribuna 
levantara acta de ellos hac endo coi star 
los puntes sorteados y con s.i d ctauien 

i acerca del niérilo cienlílico ó literario 
de los opositores, lo pas'trá al Claustro 
para su reso ucióii definitiva.

El Claustro de Profesores de es'e 
IiiSiitulo, tiene el derecho fie suspender 
ó lelirar por completo las pensiones que 
confiera, si 1"S agraciados diesen para 
ello el menor motivo, tanto por su falta 
de. aplicación, como por su malcompor- 
tamieato académico.

Lo que se anuncia al público p.-,ra 
que llegue á co::oc;m:enio de hr-inle- 
resados.

Logroño 11 d3 Agosto de 1887.~El 
Director. Ildeñ.nM» Zubia.

A voluntad de su dueño se ver
de una colonia de cincuenta fa
negas (tres nnl varas), mitad vi
ña y la otra mitad lierra regadío, 
en jur isdicción de Medrano, con 
casa y corral majada, y en eda 
máquina para mejorar el vino, 
d S’allie de 'a carretera de Fuen-

mayor ciento cincuenta metros 
y arroyo. ,

La persona que quiera com
prarla. puede pasar á tratar en 
Medrano con Juan Cruz Cerro- 
laza.

Este notabilísimo medicamento, que 
hoy aparece precedido de tan grande fa
ma para ti tratamiento fie las enferme
dades sifi'iticas, reumáticas, escrofulo
sas y fie la piel, simples ó diatésicas, es 
el más autorizado depurador de Ia san, 
gre, como se ha demostrado con las es- 
periencias realizadas en los hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptado 
en sus clinicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que se 
distribu» en gratis á <|uien los reclame 
al depósito general de

PABLO FERNANDEZ, logboüo
A los médicos en especial se reco

mienda tan excelente medicamento.

ya los estados que en circu-* 
lar de 28 de Julio próximo 
pasado, inserta en los Bole
tines números 24 y 27, co
rrespondientes á los dias 29 
de Julio y 2 de Agosto, inte
resa el Sr. Gobernador, los 
Alcaldes y Secretarios pue
den surtirse de citados esta
dos en la imprenta, de este 
periódico^ Mayor, 30, y Por
tales, 92, por conducto de 
sus Agentes en esta capital. 

De igual manera ofrece
mos toda clase de impresos, 
á t?n reducidos precios como 
pueda proporcionarlos Ctra 
casa. 

40‘0 
27'4 
15.8 
15,4 

727,6 
728,1 

N O. brisa 
Idem 

Gubierto 
Nuboso

6,4
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